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PRESENTE . . . 
· · · .. . . ASUNTO: Lice1ieia ·Arn . i 1 Ünica 

:;(· >·~ · ...... BITÁCORA:.09/LUA0110/09/17 

En atención a .-,a solidtu~ :· ingr~sada· á <~s.t~ , Agencia .Nat[onal. de· Seg~ridad ln.dustr-ial y de 
Protección a.I.Medio Ambient~. d~l Sectoi".Hidrocarbur6s. en ·lo sucesivo la··AGENCIA. el día 13 
de septiembre de . .2017 y ·turnada :para: su . at'enc:i~n .·a ·Ja Dirección . Geúeral de . Gestión 
cornúCial, ·adsc:f'iüÚi la Unid·ad de :Gesti6n.: 5upe.rvi~l6n; :frisp·ección yVigilahéia··corf')erciar, por 
medio . del cual en, sú carácter de.··Tepre'séntante :.:!egc11 ·· del e·stablecimiento··. GASOliNERA 
CONDESA, S.A. DE. C.V., ESTACiÓN .DE -5ERVICIO. E06688, con ubicación E:n .CALLE 
NACIONAL ·so, COLONiA .. LINDA, VISTA, C.P:.\46350, MUNICJP.iO. SAN MARTÍN 
BOLAÑOS, ESTADO DE JALISC,O. er'Í·Io ·suC:esivo· .eiREGULADO, tramita Utencia Ambiental 
Única· CLAU). Una vez evaluada la información ·presentad.a, :y' . . . . 

C O ~/s ID E R·AN o·o ;.·.· .. 
l. Qu~ esta Dirección General de Gestión Co~er.d~l es co~pétente para revisar, : ev~luar 

y resolver sobre la LAU solicitada por.el REGULADO, de conformidad·con lo dispuesto en 
los artículos 1.'1 fracciór:'l 'XXVII y 3.7 fracción XVIII .del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional.' de Seguridad Industrial y de ·· Protección · al · :Med\o ·Ambiente del Sector 
Hidrocárburos. · · 

JI. Que el día 13 de septiembte ·de 2·017 S~ recibió en la AGENCIA, la'solicitud de LAU para 
el establecimieot:o GASOLINERA CONDESAS.A. DE C.V., rnisma: .quefué registrada con ¡ 
número de bit~córa O~ÚLL)AOll0/09/Ii . . . ·· . . tt 

111. Que el REGULADO ~umple . r;on los requisitos· necesario~ . para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que preser)tó dentro de la:s'Oiititud registrada con bitácora 
09/LUAOll0/09/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; l.1 O y 111 B.IS de la Ley ·General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 . fracción ·.XXVII y 3 7 fracci·ó'n XVIIi dei,.Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegLiriclaq ·Industrial y de Protección ' al Me~io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16; .17 BIS apartado A) fro,q:ión VI del Reglar:nento de-la Ley General del 
Equilibrio Ecológico. y fa Protección al Ambiente en _materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de lé\. Atmósfera;ade.más del · Acl.ú~rdci. pQr el que sé reforman y adicionan 
diversas disposicidhes 9.1· diverso . que establece los _pmtedir:niehtos para obtener la LAU , 
mediante un" trámite único,. así como la actüalización de la infbriTlaC:ión.de emisiones mediante 
una cédula de operaCión anual ¡;iublicad~ · el i1 de ' abril.· de ]:997, así como -las demás 
dispositionés. que resulten apliCables:: e$tá, Di(é'cdón· 0ener·al deté;tlón Cornerdé\L · · · · 

: . ' •, . ' 
,· 

'LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA. NO ·LAU-ASEA/i763-:2017 . 
':. :. ·. 

. . . , 
l. a pres~;ote Licencia :Ambiental Única queda·sujeta :al_ cwmp.fi.rni~ntb .. de .las siguientes .. . 

l. 

. . . . . ' . ' ' . . 

e o N·D, e r oN·A_Nt E-s· 
La-. LAU ampa·ra. e_l funcionamiento y la : op~ración ; qel estabi~Cimiento:· denominado 
GASOLINERA CONDESA, S.A.· DE C. V~. E06688 con Úbicad6n en CALLE. NACIONAL 
SÜ, COLONIA LINDA VISTA, .t.P_ 46350, SAN MARTÍN -BOLAÑOS, -ESTADO DE 
JALIS"C:o, .qÚ-e se dedica a· la coi-nerdalíz.a:cíón de · gas.Oiiniry dieseL con; una capacidad 
instalada de suministro anual de 1,010,050 litrós·Pemex Magna, .Ü7,188 litros 
Pemex Premi~rri· y 1,000,000 liti-os de Peme·x Di ése l. ~1 estabÍecimierito cuenta para 
su operación con las instalaciones descritas en la Tapia f .de! presente. 

Tabla l~ Instalaciones que for~1an parte del es-tablecimiento 
~~~~~tt~~rt~Ji.tifPJJ'!J.~~~~~rt;r::rt~'~¡¡g~;?s~fii~Xt~~»!"~'L~tw.:I\:~~F~Wffi~~r~~~~'!!~~'l"tt"i'rn;~1:>~fl~:~ ~~~~-&.1)~~M ... ?f/:b.j~':~!:ilc!;f;~~·ch.'W>.l•Jj,3ij,~"• ·'~'·~):J..t;~wt~~~ •. t,¡ :;! .eJ'":J~o.wY~ ;lJ.f~.if#.~~~t~~:J.~•~~~~~~~~.t:~•,~·::.-,~ 
. Tanque de Pemex Magna. 50,000 · litros 
~ Tanque de Pernex Prerniurn 50,000 litros 
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Taf1qu_e g~ -P.~rD_e.x -.P.i~sei · 
· Disp_erts~ri() ) . 

Dispensario 2 
· Dispensarip 3 

Qispensario 4 
· Válvula d~ ve~teo .: ..... 

----· . . , ......... ?OP()O 
4 
4 
2 
2 :·· .. ,• 

litros 
·· -·---- ·-··-··· . 
Pistolas .. - .... .. ·-· 

Pistolas 
Pis tOiélS 
Pistolas 

11. La presente LAV .se expide por únic::a vez, ~~ r·anto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá .solicitar una 
nueva LAU_ Si existe cainbio'::d'e: razón .sociaL' aumento en la capacidad de 
almace'namiento¡ - cambios · d~ .:proáso, ampliación dé instalaciones o la 
gener.aciÓn de n~e~os . resid.u9~ ' P,~lig.ro.s()s. deberá. pres\n~ar la solicitud de 
actualización a las cohdicior¡af)te$,r:est:J"~dtjva s:· · · · · · 

111 . La LAÚ es intransferible'a ot~o's'. ~stab'i .eciniiemos .Y '·se'· otórg~ · ~iri · perjuicio de !as 
''·autorizadcines.·,p.ermisos y 'reg;'istrds qlle: '8~ba'il < obténerse . de ·. esta u otra . autoridad 

.~· competente . , .: . , . · · · · :\ .. ·-:· . 
. . : . . . . . . . . 

IV. · El REGULADO. ·hasta en tanto nó .se emitan lineámientos; ·directrices. criterios u otras 
disposiciones admi.nistrativas· de ~~rááer. gene~al por.p.arte.· de·.esea: AGENCIA deberá 

· remitir a léi'Secretaría de Medio Ambi'ente y R.ecúr!:;os Naturales su Cédula de Operación 
.Ariual en los .t~nnirws vigentes e'stableddos,,a pártir·del año 2018. . 

. . . . ' ' ' . . . ' 

V. Asimismo el REGULÁOO; deberá estimar '{reportar ~n ·1a Cédula de Operacióñ anual 
correspondiente, conforme: a lo. est.ab.lecido· en el 'ArtíCulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y lir Protección· al Ambiente en materia de· Registro de 
Emisiones y Transferencia .de Contaminantes; las er:riisiones 'de .los contaminantes a la 
atmósfera; hidrocarburos totales. bence.no, tolueno; xileno. y hexano, derivadas de la 
operac.iqri. de .los tanques de alrriacenamiento·y lo.s disp~nsarios de. gasolinas, así 
coma los contaminantes criterio ·proveníentes de; la planta de emergencia. 

VI. El REGULAOÓ.deberá cumplir co~ lo establecido en.los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VI,!. VIII y IX del Reglarr1ento de la Ley.Geheral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia (:le Rrevención y Control de ia Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas OfiCial e·$ Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento .al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 

P<igin<l 3 d e 6 (},.. 
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando ex istan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repqrte establecido. en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista' de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y ti·ansfererlCia· de contaminantes;:er). este r:nismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiOnes fugitivas correspondientes.· 

.. . . 

VIII. El REGULADO!·en caso de paros progr_amados. po,rmantenimiento ,de la instalación que 
impliquen desfogue~ o emisiones.- a.· l~ atrnó$fef~; deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos corf.10 días hablle·s d.e ~nticip?ción informando las medidas de 
segl)ridad ({U(~ serán .implementadas p·ara evitar riesgos ope·radÓnales y ambientales. tn 
el caso d~ paros círcunst~mciales :. eÜiEGU~ADÓ~deberá dar aviso de manera inmediata 
alás dependencias de Protección·c·ívif C:ó.rrespo.nqiente.' - · · · · ' · 

IX. P·ara el caso de par.os . pr.ogra~ad:o.s : ·~;r-, . m~n~énlrniento. ei'REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para. rninimí'z.ar las emisiones: elE~ contaminantes a la 

'atrriósfera. hasta: en tanto no . se ernitan 'liiieamie~tos. directrkes.''· criterios ·u· otras 
dispósiciones administrativas de ~arácter . gener·~l por parte de esta · AGE~CIA. 

X. El REGULADO . deberá . realizar ·~·.acci~nes de·· r.n'~:~tenimiento peri,ódico ·a los . equipos 
· indicados en la Tabla· i de la presenté;:mísrnas' que cjeberán registra~ se en una.bitácora 

de operación que será susceptible a·ser verificada por esta AGENCIA · · 

XI. · El REGULADo' deberá;participar en los plal~e·s .. de contingenCia que i~strum.enten las 
. autoridades ambientales locales, cori el fin de'corirrolar. fa contaminación que se'presente 
por • condiciones : meteorológicas ·· desfavorables o emisiones·. · extraordinarias no 
controladas. ·· · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operaCión, mantenimiento ·y de supervisión 
o mohitoreo. de su sistema contraíncendio y ·de detección de incendio's. en la que se 
incluyan equipos. líneas; dispositivos e i.nstrumentos de conir.OI. para verificar la 
integralidad de. sUs elementos. · · ·· 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento dé lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General par~ la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así corno en la NOM-16l-SEMARNAT~20ll. .que-establece los criterios para clas ificar 
a los Residuos. de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los nliSITIOS, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. . .. 

XIV. El REGULADO deberá garantiza~ qUe el manejo. dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cUmple con .lo ·establecido en los Artículos 
151. 151 Bis . . l52 , 152 Bis de la Ley General del Equilibt,io Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicables de . la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las ·Norma$ Oficiale.s:Mexicanas vigentes 
aplic:al).les en la materia. . . . . . .. . . 

. , 

xv. El REGULADO, deberá garantjzar· el ~umplimiento. del. artículo. 35 del Reglamento de la 
Ley General para! a Prevención y Gesti6n Integral óe los Residuos. en el cual se. establece 
el ·procedimiento p'ara·Ja identificación ! de los : residuos peligrosos. así como ·de los 
artículos 43 y 45 del Reglam~nto .de la:Ley General pára la Prevención y Gestión Integral 

. de los Residuo~. en.el caso d~ q~e el:IREGLJLAOO gener~; : nuevos .Je$iduos que por sus 

.. característica? sea!') considerados p~ligr\)SOs según la· NOM-O 5 2.-SEMARNAT ~200 5. 
deberá actualizar stJlAU. · · : · · . . · · · . . . . 

XVI. El REGULADO· deberá garantíZ;:II~ q·u~ :el ai~~~c:e.r~arnient~· , d~:. fas : r~siduos pelig~~sos 
generados dentro de su .estableCimiento cumpla c'cin lo .establecido 'en los Artículos 8 2 y 
84 del Reg!arnento de :la Ley .Geheral para la: Prevención y . Gesti.ón Integral· de los 
Residuos. · · ·· ·· · · · · · · · · · 

XVII. H. REGULADO ·deberá.: contratar: los servidbs de: erripresas debid~mente autor'izadas 
·para. el manejo de ·los re.siduos pelig~osos. segun .lo es~ablece el. artícwlo 46 del 
Regl~miento de la Ley General par9 la Prevención y Gestió'n Integral· de los.Residüos. · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establ~cirrliento y sin·menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a toda~ las disposiciones señaladas en la Ley Genera! 
del EquilibriO Ecológico y la ProtecCión al Ambiente y los .Reglamentos: que de ella se 
derivan. así:coflio en las.-Norr:nas Oficiale$ Mex.icanas .y otros iristriJmehtos jurídicos 
aplicables aJás a'ctiviqades del misrno. . . . . . 

XIX. El incurnplimiento d~das condicionantes fijadas en est(i'lAU,Ia Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ¿{Ambiente, la Ley General para la Prevención ·y Gestión 
Integral de los Residuos y ·los · Reglamentós que de ellas se derivan. así corno en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación de quejas 

r¿gina 5 de: 6 C... 
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SEMARNAT . 
SI;CJlETARIA D(; 

MEDIO ,\MUmNTii 
Y RECUllSOS NATUllr\I,J:S 

o . . . 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGlA Y AMBIENTE 

Agencia Nacior~al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16643/2017 
Ciudad de México a 20 de diciembre de 2017 

·· 201 7. Atío dd Cl:!rtr•:nMiO d'.: 1 .~ Promul¡;ación d~ b (r)n·;till!(iÓn Polít ica de lo; E;;e<1d1.1~; l)ni(J ~)~ Mexie<HlO~· · 

en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales. podrá ser sanciol')ad9 por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.: · · · · 

TERCERO.- Notificar al C: LEONARÓO HERMOSILLO GÓMEZ, .en representación del 
establecimiento GASOLINERA CONDESA, S.A:DE C.V .. el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE . . . . .. . -. 
EL DIRECTOR GENERAL · · 

.. / /JL · ... ;':-/:::;.f#P .. ' ·:. ,,.,. :': 
SÉ AÍ.VAREZ ROSAS · : ,., ., ; ,. . ·· :' 

.·. . . ~ . 

'• • ' •. ·, 

"'-'L.uy<!"""'-''.s.:;'lJL!.I!,¡,!.ll . .!l.!.i!:.OJ!IJJ.a~J .• icr; c'uoiri; !/•• moocup.eaio,!Jd_~¡úc..ci.s•Ú•tci ,(¡,, rtrrj¡i,'ctai ylq•'leerróoico, 
· lng, Carlo5 Salvador de Regules RUi7.-funes: - Oir~r.tor Eje~utivo·d~ 1~ ASF.A · ·• · 

Biól. lJiises Cardona Torr(ls.- Jefe de Unid,ld de Ge5tión.lnduwial · 
• • • . , .• • ·,. . • • 1 . ••. • ·' 

S1TÁCORA: 09/LUAOn0/09/11 .. ' .' '· . 
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